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El 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
PANAMÍA, REPUBLICA DE PANAMA 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS No. 13- 2008   

uscrito, JOSÉ DAVILA GONZALEZ, MINISTRO-CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
pre 

DA” 

ente Certificado: 

TOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

afro o Razón Social: “ALSTOM PANAMA, S.A”. 

Nombres Anteriores: “ABB ALSTOM POWER PANAMA S.A”..- 

“ALSTOM POWER PANAMA,S.A”   
Fe ha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.21.625, del 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.999.- 

No bre del Representante Legal: 

PRESIDENTE:.- TAIBAULT DESTERACT.- 

SECRETARIO: MARCO ANTONIO BARREIRO CONTIN.- 

7
 

TE 

La ¡Representación legal la ejercerá: 

  
Según Certificado de Registro Público No.297124, NO CONSTA.- 

SORERO: HERVE COCALLIEMIEN.- 
> 

  

 



    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 

  

PAGINA NUMERO DOS.     

  Número de FICHA: 368242.- DOG:. 31423. 

Fecha de Registro: DESDE EL 5 DE OCTUBRE DE 1.999... 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: LOS FINES SON: 

LOS OBJETOS GENERALES PARA LOS CUALES SE ORGANIZA LA 
SOCIEDAD Y QUE CONSTAN [EN EL REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 
NO.297124, OTORGADO EL 10.DE AGOSTO DEL 2.006, SOM: 

— Investigación, Desarrollo, Producción, Venta, Compra, Representación, 
Comercialización de todo tipo de Negocio Relacionado con la generación de 
Potencia Eléctrica dentro de la República de Panamá o Fuera de este 
Territorio;   

--Establecer, Tramitar y llevar a cabo los negocios de una Compañía Financiera 
e Inversionista;.   

Comprar, vender y negociar en toda clase de artículos de consumo de 
acciones de capital, bonos y valores de todas clases;.   

-Comprar, vender, arrendar o de otro modo adquirir o disponer de bienes 
inmuebles;   

-—-Recibir y dar dinero en préstamo, con garantia o sin ella;-——————— 

—Pactar, celebrar, dar cumplimiento y llevar a cabo contratos de toda clase;-— 

e 

-—Constituirse en fiador o garantizar el cumplimiento y observancia de cualquier 
y todo contrato;.   

--Dedicarse a cualquier negocio lícito no vedado a una sociedad anónima; y 

  

 



    

CONSULADO GENERAL DIEL ECUADOR 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 

  

  PAGINA NUMERO TRES. 
Huber. . 

DOQUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Ub y 

-Coglia de Escritura Pública No.21.625, fechada el 30 de Septiembre de 1.999, 
por ¡medio de la cual se constituye la sociedad «anónima “AB8B ALSTOM 
POWER, S. 

-Copia de Escritura Pública No.4.876, de 8 de Agosto del 2.000, por la cual se 
protócoliza un Certificado de Enmienda al Certificado de Constitución de la 
Sociedad anónima denominada A8B8 ALSTOM POWER PANAMA,S.A. ., a la 
cuall|se le cambia el nombre a: ALSTOM POWER PANAMA,S.A..——     
-Copia de Escritura Pública No,4.023, de 16 de Octubre del 2.002, por la cual 

  

  

  

  

  

    
 



      Pa 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 

  

  PAGINA NUMERO CUATRO. 

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad se encuentra 
legalmente constituida y autorizada para operar en. la República de Panamá y 
en el EXTERIOR.   

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 
_ República de Panamá. 
DADO Y SELLADO [EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY POS DE 
AGOSTO DEL DOS MIL SEIS. 

  

  

    

   
CAPITULO No Il!.- PARTIDA: 14. 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 
DEP:5175.- 
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SEP 
AZONCERIUFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL SOFIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MIEMO QUE ME FUE 

PRESENTADO PORELINTRERESADO EN CUATRO FOIA (E) UTIL (25) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A Nil CARGO CONFORME LA OEDENA LS LEY 

QUITO, A 19 DESEPTIEMBRE DEL 2006 

 



ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
ALSTOM PANAMA, S. A. 

A . 

a reunión de la Junta Directiva de ALSTOM PANAMA, S. A., sociedad anónima organizada 
dé acuerdo con las leyes de la República de Panamá, se llevó a cabo en la ciudad de Panamá, el 
día 25 de mayo de 2006, a las 9:00 a.m.   
    

   

   
   
   

  

    

    

    

  

   

    

Antonio Barreiro Contin, Secretario de la sociedad. 

larreiro Contin para que en nombre de la sociedad otorgue un Poder General, con mpitsimas 
icultades, a favor del señor IBÁN MONCAYO para que lo ejerza en nombre y representación de 

lá sociedad en Ecuador. 

Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se RESOLVIO: 

Primera Resolución: Autorizar, como en efecto se autoriza, la apertura de una sucursal en 

Ecuador, según lo permiten los artículos Segundo y Quinto del Pacto Social registrado en el 
Registro Público de Panamá. Para tales efectos, se establece un capital para operar en Ecuador de 
os Mil Dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América (US$2,000.00). 

Segunda Resolución: Autorizar, como en efecto se autoriza al Señor Marco Antonio Barreiro 
fontin, para un Poder General, a favor del señor IBÁN MONCAYO, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 010180887-1, para que en nombre y representación de la sociedad realice los 
siguientes actos en Ecuador: a) Realizar, a nombre y en representación de ALSTOM PANAMÁ, 
S.A, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del 
territorio del Ecuador, y especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones 
pspectivas; 

b) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los apoderados, en 
especial las constantes en el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, 
incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas 
y oObjetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, 
comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y diferir al juramento decisorio, 
recibir la cosa sobre la cyal versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y 
otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal 

o autoridad administrativa; 

c) Presentar, ofertar, ofrecer, solicitar, reconocer , entregar, legalizar y otorgar ante el 

Notario cualquier solicitud, documento o instrumento y realizar cualquier otra acción 
legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de la 
compañía en la República del Ecuador, 

    

encontraban presentes: THIBAULT DESTERACT, Presidente de la Sociedad, y el Sr. Marco f) ¡¿ ba. 
e



   
    

d) El mandatario no está autorizado para delegar el poder en su totalidad o en parte a una o 

más personas; 

  

    
   

        

   

   

        

   

  

   
o, Cartos Strah Castrelfdn, Notar o8ul el Ciscuñto yan Costra, ee poo Ocio 

Q CERTIFICO: 
CS Anel) sao consiguia a dicha(s) flrma(s) ea(son) autentica(s) . 
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    “Bios 3 A Castrellón 1: 
- Notario Plblico Ddelmo 177 E 

  

El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autogt 
para este acto 

CERTIFICA: E 
Que la firma que antecede y que dice: 

      

  

    

es auténtica del funcionario que el día ____139 

de JULTO año 2006 

ejercía el cargo de 

CIRCUITO DE PANAMA 

  

Panamá 20 - de JULIO año 2006 

No.78186 Autenticación N”_______177C. GB ¡ 
    

Firma del funcionario 

  

REBEDE AUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento.



SEP 
RAZON<RETIFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MEMO QUE 
PRESENTADO PORELINTERESADO EN CUATRO POJA (9 UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTO 

DE LA NDTAFIA TRMGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A Mi CARGO CONFORME LA ORDENA LA LEY 

  

QUITO, A 19 DESEPTIEMBEE DEL 2004 

  

    

LULUU. Y



PODER GENERAL 

  

mo 

La Sociedad ALSTOM PANAMÁ, S.A. sociedad panameña debidamente inscrita a ficha 368242, 
documento 31423 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, en adelante llamada 
“La Compafiía”, representada por el sefior Marco Antonio Barreiro Contin, según autorización 
contenida en acta de La Compañía de 25 de mayo de 2006, por medio del presente instrumento, 
designa, constituye y nombra al señor IBÁN MONCAYO, identificado con la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana No. 010180887-1, como mandatario de la Compañía a quien autoriza y 
faculta a realizar en nombre y en representación de la compañía lo siguiente: 

a) Realizar, a nombre y en representación de la Compañía todos los actos y procedimientos 
jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, y 
especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas; 

b) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los apoderados, en 
especial las constantes en el Artículo 48 del Código de Proceúimiento Civil del Ecuador, 
incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas 
y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, 
comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y diferir al juramento decisorio, 
recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y 
otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal 
o autoridad administrativa; 

c) Presentar, ofertar, ofrecer, solicitar, reconocer , entregar, legalizar y otorgar ante el 
Notario cualquier solicitud, documento o instrumento y realizar cualquier otra acción 
legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de la 
compañía en la República del Ecuador; 

d) El mandatario no está autorizado para delegar este poder en su totalidad o en parte a una o 
más personas; 

e) Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en los 
demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone. 

Lugar y fecha: Panamá, República de Panamá, el 2 de Junio de 2006 

alió, Notario Pi Set ¡tuRo de Panero con Cea o Dáclno Que tato) imac SERTÍFICO: 
como suya(s) por as fin caa0) Bo seconocida(s ú Me 5, DOY e : Jonas) fma(s) estao») e, Consigulente 
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ea izaciones del Ministerio 4€:*+*AX, 

Relaciones Exteriores debidamente auterizade 

   

    

  

rascrito funcionario dé: 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice:   
CARLOS STRAH CASTRELLON 

  

    

  

  

  

     

es auténtica del funcionario que el día 19 

de JULIO: año__2006 

ejercí el cargo de 

CIRCUITO DE PANAMA 

Pan. 20 de JULIO — año 2006 

No.78186 Autenticación N”___176C_GB 

Firmh del funcionario LAIA 

       JGEÁÑEstO Lozano Lopez 
JEFE DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Estel Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento. 

SP 
RAZONQERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COMA DEL DOCUM 

  

2 MINISTRO 
Tal 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido | 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 

PRESENTADO PORELINTERISADO EN TRESFOJA En UNL (ES) HABIENDO ARCH dei? L£ NOTARIA TRIGESIMA SEPTINA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LA   QUITO, A 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 
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ONSUL GENERAL DE PRIMERA 

  
ENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE VADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE ORDENA LA LE Y
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO 

NOTARIO NOVENO 

Lic R afarl ATernández Laxe | 7) 

TELEFONO: 263-3981 
2613-3982 

FAX: 263-3983 

Calle 48 E. Calle Uruguay 
Rep. de Panamá, Edificio 
Cayla. Bella Vista 

APARTADO POSTAL 6-1585 
ESTACETA EL VBORADO 
PANAMA. REP. DE PANAMA 

COPIA 
4,023 16 OCTUBRE 02 

ESCRITURA No, DE DE DE 20 

  

POR LA CUAL se protocoliza un Cextificado de Emmienda al 

Pacto Social de la sociedad anónima denominada ALSTOM 

Powar Panamá, S.Aoy a la cual se le cambía el nombre 

ALSTOM Panamá, S.hño 

  

c£E Z dd LI 190 2002



  

bea REPÚBLICA DE PANAMA 
: aer Cer a E PANAMA PAPEL, NOTARIAL 

IARA, Notario Público Noveno del Circuito de Panamá, con cédula de 

L identidad personal número ocho-doscientos once-mil seiscientos (8-|| 
l 

1211-1800), compareció personalmente el Doctor ALVARO ANTONZO ALEMAN || 

” HEALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño, vecino dell 

  

esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-dos- || 

    

yo 
"JÉsbnozco, en su calidad de Socio de la firma de Abogados ICAZA, 

AP 
enónima denominada RUSTOM Power Panamá, S.ñ., debidamente inscritall 

    

- 
7 GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN, Agente Registrado en Panamá de la sociedad|| 

| " 

| en el Registro Público de Panamá, bajo Ficha trescientos sesenta y | 

| ocho mil doscientos Cuarenta y dos (368242), Sección Mercantil | 

(Micropelículas), me presentó para su protocolización en esta 

| Escritura Pública, escrita en inglés con su correspondiente tra-| 

| ducción al español; un Certificado de Enmienda al Pacto Social de 

- || la expresada sociedad, a la cual se le cambía el nombre ALSTOM | 

Panamá, Soño 

o Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

copias que soliciten los interesados. 

Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre-|| 

sencia de los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga, ||   52619  



      

SS A 

con cédula de identidad personal número dos=cuaxeata y tres=sete-    | 
| cientos trolnta y nueve (2-43-739), y Kathla Xintaris Ruíz de Díaz, | 

| 
l 

mí, que doy fé.------ Esta Escritura lleva el número cuatro mil 

veintitrés.—=oo===o========--4,023 cano Pm 

| (£do.) ALVARO Ao ALEMAN Ho------ Olimpio Agullar.----Kathla XintaK 

| de Díaz.----- RAFAEL FERNANDEZ ZARA, Wotaxio Público Noveno.--- E el 

| A E 

[o 
| ia CERTIFICADO DE ENMIENDA---=-==="=======ooae=ioo=-|| 

| Sr DES ooo nono . mo 

| A ALSTOM Powex Panamá, Sido" oo - | 

[| ----- Los suscritos, MICHEL LOUIS E. AUGONNET y MARCO ANTONIO 

| BARREIRO CONTIN, Presidente y Secretario, respectivamente, de | 

| ALSTOM Power Panamá, BoAo, certifican por el presente: Sono oo- | 

| -=—-1. Que ALSTOM Power Panamá, Soño, es una sociedad anónima 

| organizada bajo las leyes de la República de Panamá por Escritura 

Pública No.21,625, extendida en la Notaría Décima del Circuito de 

. Panamá, el 30 de septiembre de'“1999, e inscrita en el Registro Pú- | 
AR 

blico, Sección Mercantil (Micropelículas), a la Ficha 368242, Do- || 
| 

| eo. 2. Que una reunión de accionistas de la sociedad tuvo lugar 

cumento 31423, desde el 5 de octubre de 1999. -=======rnmnnnnomanmmo 

| 
| 

1 
en la Ciudaá de Panamá, República de Panamá el día 13 de septiembre 

  

pe 2002, en cuya reunión estuvieron representadas todas las | 

Ú 

de 
[Michel Louis E. Augonnet, Presidente de la sociedad, presidió la 

. | 
[jireunión y actuó como Secretario de la reunión el señor Marco | 

| 
| 

acciones de la compañía en circulación con derecho a voto. El señor | 

| 

 



   

  

REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL    

  

    

    

   

     

Artículo Primero del Certificado de Constitución “de la sociedad, 

para que quede Como SÍgues noo 

“PRIMERO: El nombre de la sociedad es: ALSTOM Panemá, a.2.-U/ 

EN FE DE LO CUAL se extiende este Certificado de Enmienda 

hoy día 13 de septiembre de 2002. 

(£do) Michel Louis E. Augonnet-- (fdo) Marco Antonio Barreiro Contin 

Marco Antonio Barreiro Contin 

  
  

  

álocináls (16) días del mes de Octubra del añío 8os 

Maa 
A 

A SÓ a 

  

   Esta Escritura consta de dos (as ass e 

  
Ingresado en el Registro Público de Panamá 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2002/10/17 16:32:49:8 

Tomo: 2002 Aslento: 111227 
Presentante: JUAN PURCELL Cedula: 3-124-879 7 
Liquidación No.: 8370890 Total Derechos: 50.00     
Ingresado Por: —EDEHER 

Bra Q Lite 

  

  

 



  

   
INSCRITO EL DOCUMENTO ANTERIOR EN EL REGISTRO PUBLICO DE PANAMA     

  iD... A 
Deportamento de — (o 

Fica APRA 
K 

Documento PO Vi (az eS 

Derechioas B - Ll ( Y Ce 

ARA__£ Ze PETutra AE ARNO, 
Panamá. 

rudo O t ep: pee 

        

        

      

    

   

  

   
    

Yo, Carlos Sirah Costrellón, Notario Público Décimo 

del Circuito de Panamá con Cédula No. 8-147-802 

CERTIFICA: 

Que ha cotejado detenida y minuciosamente esta copia 

fotestáfica con una copia auténtica inscrita en el Registro 

Público y la ha encontrado en un todo conforme. 

1 2 JUN, 2008 

  

    

   

  

    

  

   

   

   

Panamá, , 

J El infrascrito funcionario de e 
ego izaciones del Ministerio de Fw. 

ones Exteriores debidamente autoriza de E 
para este acto o AO 
CERTIF o 

Que la firma que antecede y que dice: tj, 

    
CARLOS STRAH CASTRELLON 

    

    

Ñ 

es auténtica del funcionario que el día 12 
l 

> año_2006 

-*en DECIMO DEL 

Verecnos "ecanicacos =P JU.LU 

21.2 10 7 roy



SER 
RAZONTR 

DE LA 

  

PIA DEL DOCUMENTO QUZ ANTECIDE EL MISMO 4 ERTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA 
O PORELINTERESADO EN CINCO FOJA (E) UTIL (E) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN 1 PRESENT 

OTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONPORMEZ LA URDENA LA LEY 

QUITO, A 19 DESEPTIEMBRE DEL: 2006 
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REPUBLICA DE PANAMA a 

PROVINCIA DE PANAMA SO  SIOPSSIPSGE eE 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO — 
E 

   

    

  

LCDA. NOEMI MORENO ALBA 7 y! 

NOTARIA 

qa Ñ 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

g Apartado 6639-Z5 

  

Fax: 223-9429 Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 20,091 28 : OCTUBRE 2004 
ESCRITURA N” DE DIE DE 

Por la Cual 
se protocoliza el Acta de una Asamblea celebrada el dia 22 de 

octubre de 200%, por los Accionistas de la sociedad anónima denomiñada 

ALSTOM Panamá, SÁ. - 

y 
A so». 

SARA os q 20



/ 
CUE UYILIL09T 0d Y CUIDADO 

patos A pls A PAPEL NOTARIAL e 

pl 08) 

POSEA 112,007 * 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

em. lo. 

  

AAN TT 
se.» 

ESCRITURA PUBLICA VEINTE MIL NOVENTA Y UNO-=--- nono 

día 22 de octubre de 2004, por los Accionistas de la sociedad 
. me 

anónima denominada ALSTOM Panamá, BALA A 

nan rro Panamá, 28 de octubre de A 
. h e 

len la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

"Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintiocho” (28) días del 

mes de octubre del año dos mil- cuatro (2004), ante mí, NOEMI 

MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del. Circuito de Panamá, con 

cédula de identidad personal número siete-treinta y siete-setenta 

ly ocho (7-37-78), compareció personalmente el Doctor ALVARO 

ANTONIO ALEMAN HEALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, 

: e [PT 

ulpanameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

hi 
EE ” , , , , , 
número .ocho-doscientos veinticuatro-seiscientos siete (8-224-607), 
SS : 

      

lá:*quien conozco, en su calidad de Socio de la firma de Abogados 
DF .- nn —— 2 

l í . t 

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £: ALEMAN; Agente Registrado en Panamá, de la 

  

| 

[sociedad anónima denominada ALSTOM Panamá, S.A., debidamente 
PA c- 

inscrita en el Registro Público de Panamá, bajo Ficha trescientos 
a 5 

  

    

    
    

     
   

 
 
 

sesenta y ocho mil doscientos cuarenta y dos (368242), Sección 

Mercantil (Micropelículas), me presentó para su protocolización en 

esta Escritura ?ública, el Acta de una Asamblea celebrada el día 

eintidós (22) de octubre del año dos mil cuatro (2004), por los 

ccionistas de la expresada sociedad.----===== === --- 

id Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 
, . 

las copias que soliciten los interesados.--==-=="========== +. ---- 

Soon Leída como le fue esta Escritura al compareciente en 

resencia de los testigos instrumentales Señores Raúl Ignacio 

Pinzón Batista, con cédula de identidad personal número nueve- 

L£3182 

  

  

  
      

    

  

   



    
           treinta y  siete-quinientos veintiséis  (9-37-526)7        

  

      
Rodríguez, con cédula de identidad personal número nuev e 

setenta y cuatro-doscientos (9-174-200) , mayores de edad y vecinos     
de esta ciudad, a quienes "cOnozco y son hábiles, la encontró 

    conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para         
constancia por ante mí, que doy fe.----- Esta Escritura 'lleva el      

    

   

  

número veinte mil noventa y UNO--==============-- 

(£do.) ¿AR    
     

  

Rodríguez------ 

A A a A o e e e a a e d 

e sr a a o A o as e el 

a e o o 

N 
in e e e e nn o e e   
   

      
cr ALSTOM Panamá, 

       cono. -- Una Asamblea de Accionistas de ALSTOM Panamé,     

  

sociedad anónima organizada según las leyes de la República de-    

  

Panamá, fue celebrada en la Ciudad de Levallois-Perret, República     
de Francia, el día 22 de octubre de 2004 a las diez de la mañana.     . 

      

  

    Y 
noo .o-- El señor Thibault Desteract ' presidió la reunión, en 

ausencia del Presidente de la sociedad y actuó como secretario de 
A o .     la reunión el señor Hervé Cocallemen, en ausencia del Secretario 

    
   

  

de la sociedad. 

no nooo-.- El Secretario de la reunión informó que se había dado” 

        aviso previo de la reunión a todos los accionistas de la sociedad 

    y que todas las acciones emitidas y en circulación con derecho a | 

    voto se encontraban representadas en la reunión. ---“-=---- 

          
Sooooo-- Por consiguiente, el Presidente manifestó que era      

  

necesario elegir nuevos Directores y Dignatarios para la sociedad.     
Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada,     
   se resolvió que las siguientes personas sean elegidas como nuevos
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  Wuuvi, Na     
  o [Directores Y Dignatarios, para que ocupen los cargos ind 

continuación de sus nombres, para posesionarse de los mismo 1 

clausura de la presente .feunión y ocuparlos hasta que sus | 

sucesores sean elegidos y se posesionen de los mismos: 

THIBAULT DESTERACT-=="===="=========-- E : E E a xK
 

HERVÉ COCALLEMEN=="============nm=na=o 

, 
Hervé Cocallemen------- y 

. . : Secretario de la reuniórií- 
8 

E Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, ||   
     

» ' o sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

Diint. mi 2 A] BA” 
7 es a In 

: es Bicimo E 

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá . Fecha y Hora: 2004/10/29 09:52:08:9 

, Tomo: 2004 Asiento: 144019 7 
> Presentante: EMPERATRIZ PORTILLO .. Cedula: 7-707-316 o 
e Liquidación No.: 8708108 7 “Total Derechos: - 50.00. 
. Ingresado Por: « YANIS : 
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infrascrito funcionario de 
alizaciones del Ministerio de... 

s Exteriores debidamente auror! 
para este acto =N 

CERTIFICA: 

   

    
CARLOS STRAH CASTRELLON 

es auténtica del funcionario que el día 12 

de JUNIO + año 2006 

atammín al carso de NOTARIO PUBLICO DECIMO DEL 

   



   SE? 
RAZON CERÍPICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MIEMO QUÉ 
PRESENTADO PORELINTERESADO EN SHO POJA (E ÚTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOQOLO 

DA LA NOTARIA TRICESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LA ORDENA LA LEY 
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QUITO, £ 19 DESEPTIEMBRE DEL 2006 
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Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

Teléfono: 223-9423 Apartado 6639-7 
Fax: 223-9429 Panamá, Rep. de Panam 
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Por la Cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima' 

denominada ABB ALSTOM POWER Panamá, S.A., con domicilio en la 

Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

, Braz UN 
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denominada ABB ALSTOM POWER Panamá, S.A., con domicilio en la Ciu- 

dad de Panamá, República de Panamá. A 
cn ” A 7 - 

Panamá, 30 de Septiémbre de 1999. UUU Y. Lo 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir-||' 

cuito Notarial del mismo nombre, a los treinta (30) días del mes de 

Septiembre del año de mil novecientos noventa y nueve (1999), ante 

mí, NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del Circuito de Pana- 

Il má, con cédula de identidad personal número siete-treinta y siete- 

setentiocho (7-37-78), comparecieron personalmente la Señora CARMEN 

| OMAIDA BARRIOS TEJADA, mujer, mayor de edad, soltera, panameña, 

Al. vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho- || 

| gesenta y siete-setecientos doce (8-67-712), y el Señor MARCO 

|| CONTIN, varón, mayor de edad, casado, brasileño, vecino de esta ciu- 

dad, con Pasaporte número C.J. novecientos cincuenta y cuatro mil || 

ciento trece (C.J. 954113), quien manifestó no necesitar intérprete || 

por comprender el español, personas a quienes conozco, en sus pro- || 

pios nombres, me presentaron para su protocolización en esta Es- || 

critura Pública, el Patto Social suscrito por ellos de la sociedad || 

anónima denominada---===="=—"==== noo 

on 277777ABB ALSTOM POWER .Panamá,...S. A === 

con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, y 

constituída por ellos de conformidad con las disposiciones de la Ley || 

General sobre Sociedades Anónimas de la República de Panamá.-------- 

Pan Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las || 

copias que soliciten los interesados .--==============no=oo=o=-.-.=-=-- 

cano. Leída como les fue esta 'Escritura a los comparecientes en



    
presencia de los testigos 

zón Batista, con cédula de identidad personal número nueve-treinta y 

siete-quinientos veintiséis (9-37:526), y Roberto Delgado Herrera, 

con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos veinti- 

nueve-ochocientos veinticinco (8-429-825), mayores de edad y vecinos 

de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontraron 

conforme, le impartieron su aprobación y firmamos todos para cons- 

tancia por ante mí, que doy fé.------- Esta Escritura lleva el número 

Pinzón------ Roberto Delgado 

Notaria Pública Decima.-------- a = 

no PACTO 

o ABB ALSTOM POWER Panamá, S.A. 

cono o Los suscritos, con la intención de constituir una sociedad j| 

anónima por acciones de conformidad con las disposiciones de las Le- 

yes de la República de Panamá, por el presente adoptamos el si- | 

guiente Pacto Social: 

Sm 1. El _ nombre de la sociedad es: -———- “== -- 

A ABB ALSTOM PONER Panamá, S.A. =—=—==-===========-- 

da 2. Los objetos generales para los cuales se organiza la so- | 

ciedad son: investigación, desarrollo, producción, venta, Compra, 

representación, comercialización, de todo tipo de negocio relacionado 

con la generación de potencia eléctrica dentro de la República de 

| Panamá Oo fuera de este territorio; establecer, tramitar y llevar a 

[cabo los negocios de una compañía financiera e inversionista; 

[| comprar, vender y negociar en toda clase de artículos de consumo, 

  

    

    

    l 
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DN 
á fas acciones sin valor nominal, y las sumas que, de cuando en cuan- 
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bonos y valores de todas clases; O! E 

  

      

  

[sesiones de C 

vender, arrendar o de otro modo .'adquirir o disponer de bienes | 

    

inmuebles; recibir y dar dinero en préstamo, con garantía o Bin     
ella; pactar, celebrar, dar cumplimiento y llevar a cabo contratos 

    
de toda clase; constituirse en fiador o garantizar el cumplimiento y 

  

    

  

observancia de cualquiera y todo contrato; dedicarse a cualquier || 

    negocio lícito no vedado a una sociedad anónima; y ejecutar | 

    

cualesquiera de los actos que preceden como principales, agentes o 

en cualquier otro carácter representativo, sea el que fuere. -Jilllin Jl     
| ——=---- 3. El Capital. El número total de acciones que la sociedad 

podrá emitir es QUINIENTAS (500), todas las cuales serán sin valor 

nominal y cada una de las cuales llevará el derecho a un voto.------ 

ooo-----El capital declarado de la sociedad será por lo menos igual | 

a la suma total representada por las acciones con valor nominal, si 

s hubiere, más el valor que la sociedad reciba por la emisión de || 

| o Las acciones de la sociedad podrán ser emitidas al portador 

| o en forma nominativa, según la Junta Directiva determine, y la 

| Junta podrá permitir que los certificados al portador sean cambiados 

por certificados en el nombre del dueño o viceversa. Las acciones 

'sólo podrán ser emitidas al portador si fueren totalmente pagadas y || 

LÍDEXadaS . > nm oo | 
So o.--- 4. El Reqistro de Acciones que la ley requiere se llevará en|l 

| el lugar que disponga la Junta Directiva.--========no=oooo=nono-o 

ÓN 5. El domicilio de la sociedad será en la Ciudad de Panamá, | 

  

| república de Panamá, pero la sociedad podrá, según la Junta Direc-|| 

[| tiva disponga, óedicarse a negocios y abrir sucursales y tener sus|l 

archivos y haberes en cualquier parte del mundo. ---============-=-- -- 

AA == _—



  

  

   
, 

  

ones que se adopten en una Asam: 
es 

   

deberá extender un Acta con expresión de la reunión efectuada, los 
” 

w 

acuerdos adoptados y de la forma en que los participantes han estado 

en Comunicación. —————— 

o ——- 8. La Junta Directiva consistirá de no menos de, tres (3) ni 

  

más de siete (7) miembros. Dentro de dicho máximo y mínimo, el nú- 

mero podrá ser fijado por resolución de la Asamblea de Accionistas.- 

| -——-—-- No obstante, en cualquier reunión de los accionistas para 

elegir Directores, los accionistas podrán, por resolución, determi- 

nar el número de Directores a elegir en ella, y el número que así se 

determine será entonces elegido. -——————— n= -- 

Ano Las reuniones de los Directores se efectuarán en la República 

de Panamá o en cualquier otro país y cualquier Director podrá estar 

representado y votar por mandatario o mandatarios, en cualesquiera y 

todas la reuniones de los Directores. -—————————=——==—"“—===-=----    

tener lugar en la República de Panamá o en cualquier otro país .----- || 

decidirse en una reunión extraordinaria, si hubiere sido así inclui- || 

    

  

   

  

ll do en el aviso de ella. --=====oooooronoocancoonnnonononooonano 

ES ] 

teléfono o por medios de comunicación electrónicos. En este caso, se 

    

  

Lomo. Cualquier asunto que pudiera ser tramitado en la reunión podrá || 

   

  

         

   

    
   
   
   
   
   
   
   
       

    
    

   

  

que los participantes hayan estado directamente en comunicación por |
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podrá elegir los Directores para, llenar tales vacantes. 

Las facultades de la sóciedad serán ejercidas por la Junta Di- 

tiva excepto las que estuvieren conferidas oO reservadas a los ac- 

rectivi 

Í cionistas. La Junta Directiva, 

| 

por consiguiente, tendrá control | 

1 de los negocios de la compañía y | 

| absoluto y la administración tota 

drá, sin intervención de los accionistas, dar en fideicomiso, | 

s de 

cumplimiento de sus obligaciones, Y vender o permutar los habere | 

la sociedad, excepto cuando el traspaso envuelva bienes del capital. 

a , 

de la Junta Di- || 

All aro La presencia de la mayoria de los miembros |   
9. Los Diqnatarios de la sociedad serán un Presidente, un | 

| Tesorero y un Secretario. La Junta Directiva podrá elegir en 

| cualquier tiempo uno o más Vicepresidentes, Subtesorezos, Subsecre- 

| tarios y otros dignatarios, agentes y empleados que estime convye- | 

 nientes. Cualquier dignatario podrá desempeñar más de un cargo.---- i 

Las facultades de los dignatarios y su autorización parall 

representar a la compañía las fijará la Junta Directiva. 

10.Agente Registrado. La Junta Directiva podrá nombrar un ||   > Agente Registrado en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, y || 

o es Director o Dignatario, o son Di-|   
   



  
  

|     

  

“contrato, acto Oo transacción de esta sociedad con cualesquiera per- 

: » 

de esta sociedad, o en que esta "sociedad esté interesada, y ningún 

sona O personas, firmas o sociedades anónimas, será afectado o inva- 

lidado por el hecho de que cualquier Director o Directores de esta 

sociedad es parte o son partes de, O están interesados en dicho 

  

    contrato, acto o transacción o de 

dichas persona o personas, firma fÁ 

que llegue a ser Director de les 

relevada de cualquier responsabiY 

existir por contratar con la sociedad en beneficio de sí misma o de 

cualquier firma o sociedad anónima en la cual pueda de cualquier 

modo estar interesada.------ o 

So o—- 12. Indemización. Cualquier persona que llegue a ser parte» 

  

en cualquier acción, pleito o procedimiento con motivo de que él, su 

testador o causahabiente es o fue Director, Dignatario o empleado de 

esta sociedad o de cualquier sociedad anónima a la cual él sirva en 

tal carácter a solicitud de esta sociedad, será indemizada por esta 

sociedad contra los gastos razonables, inclusive honorarios de 

   

    

a
 

    abogado, en que efectiva -y necesariamente incurrra en relación con 

la defensa de dicha acción, pleito o procedimiento, o en relación 

con cualquier apelación en los mismos, excepto en relación con 

asuntos respecto a los cuales se decretare en dicha acción, pleito o 

procedimiento que dicho dignatario, Director o empleado es respon- 

sable de negligencia o mala conducta en el desempeño de sus atribu- 

ciones. Dicho derecho de indemnización no se considerará como exclu- 

sivo de cualesquiera otros derechos que dicho Director, dignatario o 

empleado tenga, independiente de las disposiciones legales.------=-- 
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| Junta Directiva de la sociedad, ésta podrá continuar su exisjttencia 
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ro o- 13. “Cuando así lo autorice la. “Asamblea de Accionistas o la 

bajo el amparo de otro país o jurisdicción. 

nnooo.o- 14. Los suscriptores del Pacto Social no podrán adquirir, 

  

  

Michel Louis E. Augonnet--=-====== 3 Avenue Poniatowski, 78600 Maisons- 

A A A Laffitte, Francia.--=—"==========--- 

Marco Antonio Barreiro Contin---Cond. Torre del Pacífico, Torre B,-- 

A o Apt. -23-A, Marbella, Panamá. ---=---- 

Alain Francois H. Berger-------- 14 rue Alfred Roll, 75017, --======== 

e Paris, Francia.-——————— “===... 

o B. Los Dignatarios de la sociedad y los cargos respectivos 

que ellos desempeñan son como sigue: --=========== ===. 

Somo NOMBRE-==-=>===== ono CARGO nooo 

Michel Louis E. Augonnet-. ron Presidente-=====o=omnmem=mmno- 

Marco Antonio Barreiro Contin-=-=========-=-= Secretario--==-======- momo. 

Alain Francois H. Berger-==========o=o=.- | 

So---- C. El Agente Registrado de la sociedad en la República del 

. | 
Panamá, hasta tanto la Junta Directiva disponga otra cosa, será la] 

firma de abogados ICAZA. RONZALEZ-RUIZ “E “ALEMÁN, con domicilio en la



  

  
  
  

  

    

   
” Ciudad de Panamá, Calle Aquilino de la Guardia No.8,       

    

     

   

<o=n-=-D, Suscripción. El número de acciones que cada suscriptor de 

este Pacto Social conviene en tomar es como 81guer =-oooooom. enn - 

A NOMBRE =——=o»o======-===-DIRECCION============-==NO. DE ACCIONES | 

Carmen O. Barrios T.---===--- Calle Aquilino de la Guardia No.8,--==--=- | 

Sn Panamá, República de Panamá. --=-- (1)-=-=- 

Marco Contin===========m==- Torre Banco Continental======nom-==mo-- | 

ai Calle Aquilino de la Guardia--=-======-- | 

A Panamá, República de Panamá.------ (1) --- | 

ao ..o- EN FE DE LO CUAL, hemos extendido y firmado este Pacto Social P 

[pen la Ciudad de Panamá, República de Panamá, hoy 29 de Septiembre de 

¿ll sao.) Carmen O. Barrios T.-----===-==-=-=- (f£do.) Marco Contin--=-====== 

Carmen O. Barrios T.-==--“"=——=—======-- Marco Contin-------- 

lagente Residente. - 

| ana ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN==============m==o- 

[| ooo (£do.) Alvaro A. Alemán H.---=========o====oo=-- | 

| A Alvaro A. Alemán H.---==--====-====-=-==-=-=-=- | 

| o Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, | 

lÍsello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

Esta Escritura consta de cuatro (4) páginas .----- ÓN 

: IA . e : . AE ER 
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  A E> LIS CHEN a. 
E del funcionario que el día 31 . y 

de MAYO : año _2006 

ejercía el cargo de_JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CERTIFICADO, REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 
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SEE 

NOTARIA TRIGESTDAA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFQEME LA OFRDENA LA LEY 

FAZO 
PRESE] 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITÉ :   
NOTARIO NOVENO 

TELEFONOS: 263-3981 Calle 48 E, Calle APARTADO POSTAL 6-1585 
263-3982 Rep. de Uruguay. Edificio ESTAFETA EL DORADO 

FAX: 263-3983 Cayla, Bella Vista PANAMA, REP. DE PANAMA 

ESCRITURA No. 4,676 DE 8 __DE_.-—_Agosto....-—--.- DE 2000... 

POH LA CUAL se protocoliza un Certificado de Enmienda al 

Certificado de Constitución de la sociedad anónima denominada 

ABB ALSTOM POWER Panamá, S.A., a la cual se le cambia el 
e. 

nombre a ALSTOM Power Panamá, S.A. 
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
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Por la Cual se protocolíza un Certificado de 

Certificado de Constitución de la sociedad anónima denominada ABB     
ALSTOM POWER Panamá, S.A., a la cual se .le cambia el nombre a 

ALSTOM Power Panamá, S.A. 

Panamá, 8 de agosto de 2000.       
    
DDD a e e a O O OS ls o a A AP e 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del    

  

Circuito Notarial del mismo nombre, a los ocho (8) días del mes de         agosto del año dos mil (2000), ante mí, RAFAEL FERNANDEZ LARA,    

     

    

Notario Público Noveno del Circuito de Panamá, con cédula de 

     identidad personal número ocho-doscientos once-mil seiscientos (8-   
| 211-1600), compareció personalmente el Doctor ALVARO ANTONIO ALEMAN 

  

WBALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de 
kh x     e ciudad, con cédula de identidad personal número  ocho-      

  

   

      
(8-224-607), persona a    

     

    

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S£ ALEMAN, Agente Registrado en Panamá de la 

       

  

  

sociedad anónima denominada ABB ALSTOM POWER Panamá, S.A., debida- 

    

mente inscrita en el Registro Público de Panamá, bajo ficha tres- 

    

cientos sesenta y ocho mil doscientos cuarenta y dos (368242), 

Sección Mercantil (Micropelículas), me presentó para su protoco- 

    

lización en esta Escritura Pública, un Certificado de Enmienda al 

    

Certificado de Constitución de la expresada sociedad, a la cual se     
le cambia el nombre a ALSTOM Power Panamá, S.A.-=================-- 

    

En. o-- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

    

copias que soliciten lós interesados. -=o-===oronneoooan==o=o..- 

  

    

  

mo Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 

   sencia de los testigos instrumentales 'Señores Olimpio Aguilar Puga, 

    

  



con cédula de identidad personal número dos- cuarenta Yi 

Dd, mayores de edad y vecinos 

son hábiles, la encontró 

conforme, le impartió AE; firmamos todos para 

constancia por ante mí, que doy fé. "-Esta Escritura lleva el 

número cuatro mil seiscientos setenta y seis 

(£do.) ALVARO A. ALEMAN H.----Olimpio Aguilar.----Kathia Xintaris 

de Díaz. RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno. 

Los suscritos, MICHEL LOUIS E. 

BARREIRO CONTIN, Presidente y Secretario, respectivamente, . 

ALSTOM POWER Panamá, S.A., certifican por el presente: 

Que ABB ALSTOM POWER Panamá, S.A. es una sociedad ll 

anónima organizada bajo las leyes de la República de Panamá por | 

Escritura Pública No. 21,625, extendida en la Notaría Décima del || 

Circuito de Panamá, el día 30 de septiembre de 1999, e inscrita en 

el Registro Público, Sección Mercantil (Micropelículas), a la Ficha || 

368242, Documento 31423, el día 5 de octubre de 1999. 

2. Que una reunión de accionistas de la sociedad : tuvo lugar 
mo. 

en la Ciudad de Bruselas, República de Belgica el día 4 de julio de l| 

de la compañía en circulación con derecho a voto. El señor Michel || 

2000, en cuya reunión estuvieron representadas todas las acciones 

Louis E. Augonnet, Presídente de la sociedad, presidió la reunión y | 

el señor Marco Antonio Barreiro Contin, Secretario de la sociedad,  



  

    

pd REPUBLICA DE PANAMA 

     

         

  

    

  

m.z : PAPEL NOTARIAL - 
. " Y. 1 3 nes Po 2 A y sn o Hygl | O Ub. INOTARIA AY 
o ; AS SS A Da e y Doe Y. 7 

( ie ANO EA 

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA E ez 

Ir actuó como Secretario de la Misma. === DN 

Lomo 3. Que en dicha reunión fue enmendado por unanimidad lel | 

Artículo Primero del Certificado de Constitución de la sociedad, | 

para que queda com Us e e e e 

com “PRIMERO: El nombre de la sociedad es: ALSTOM Power Panamá, (* 
e EN eo    

  

     

   
    

   
     

  

nono EN "FE DE LO CUAL se extiende este Certificado de Enmienda 

hoy día cuatro de julio de 2000 .-==============ooooocooo=pm==- | 

(£do) Michel Louis E. Augonnet-(fdo.) Marco Antonio Barreiro Contin || 

no Michel Louis E. Augonnet--------Marco Antonio Barreiro Contin || 

aooaoomo- Presidente--=-=============- o ----Secretario--=-===--=-=-=--- 

enn Concuerda con sus originales esta primera copia que 

expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

    
$ GATT ' 

lla los ocho (8) días-“del mes de agosto del_año dos mifAT2n TA. 

AN 
ll Esta Escritura tiene un total de . MEE Lo... 

LI A art 

vaa 

5 Ingresado en el Registro Público de Panamá . 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2000/08/09 11:46:28:3 

Tomo: 2000 Asiento: 86316 

Presentante: GABRIEL SAMANIEGO Cedula: 8.348.384 

Liquidación No.: 2008053353 Total Derechos: 50.00 

Ingresado Por:  MACL . A 

  
     

/ lso. A: de tedio 

Yo, Coros Strah Castrellón, Notario Público Décimo 

del Circuito de Panamá con Cédula. No. 8-147-802 

CERTIFICA: e 

QUe ña Core judo US(SIioo y MIMUCIOSOME MO esia Copio — = d 

fotostática con una copia auténtica inscrita en el Registro 

Público y la ha encontrado en un todo conforme. o 

  

 



   
VSCRITO El DOCUMENTO ANTERIOR EN El REGISTRO PUBLICO DE LANAMA 

¡paremento de 850). 

Ficha 363.94 Y , e 

Documento ——L 92,3 6,2 o 

Derechoss D 20. 9Y 

Mudizo 

    
  

    

       
      
      

Panamá.     

  

     

     El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio desoia, 

da      Relaciones Exteriores debidamente at 
para este acto £ » 
CERTIFICA: o * 

Que la firma que antecede y que diég EN      
     

  

CARLOS ST 

es auténtica del funcionario que el día 12 

de JUNIO *-- año 2006 | o 
ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO DECIMO DEL. 

+ CIRCUITO DE PANAMA 23 2323232323230) ll 

Panamá 20 de JULIO _año__2006. 

   
         

    
   

    
    

  

   

No.78186 Autenticación N”_____ 1780 GB 

  

    

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido EL MISMO QUE ME FUE | 
del documento. a IGUAL EN EL PROTOCOLO 

A LEY 

La presente Autenticación no se refiere al contenido ” . ll . 

del presente documento, sobre cuy o texto fu asurne 

responsabilidad alguna este Consulado). 
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Nome e cargo do luncionário que o concedeu 
Nom et qualitá de l'agent axpáditeur 
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PRESENTE 2 FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MIÉMO QUE ME FUE 

O PORELINTERISADO EN_DOSFOJA (2) DTIL (25 HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE , 

A TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LA OEDENA LA LEY 

QUITO, A 19 DESEPTIEMBRE DEL 1006 
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REPÚBLICA FEDERATIVA 

DO 
BRASIL 

  

ESTE PASSAPORTE CONTÉM 32 PÁGINAS NUMERADAS 
CE PASSEPORT CONTIENT 32 PAGES NUMEROTEES 

THIS PASSPORT CONTAINS 32 NUMBERED PAGES 

E E ” = - AN 

P
O
 

ESTE DOCUMENTO PERTENCE Á 
CE DOCUMENT APPARTIENT Á LA 

THIS DOCUMENT IS THE PROPERTY OF THE 

REPÚBLICA FEDERATIVA 

DO BRASIL 

50 E VALIDO COM A ASSINATURA MU IMPRESSAO DIGITAL DO TITULAR 
Non valable sans la signatte os Pemprente «dipitate du titulaire 

o hperprint 
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Os enderecos 

Voir les adredles du titulaire en page 32 
See information onfi 

4, 

  

Roga se ás autoridades estrangeciras que prestom ao tilular deste 

bassaporin auxilio e assistáncin gm caso de necessidada 

Les Autontes des Etats etrangers sont prliees de bien vautolr prótar 

du tilulone de co passeport aide et assistanco au besoin 

Forcign authorities ato roquested to afford the basrer guch oscistanco 

end protection as may bo necessary 
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RAZONSERTIFIGO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE A 
PRESENTATO PORELINTERESADO EN UNA FOJA (33 UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO” DE y 
LA NOTARI . TRIGESIMA * SEPTIMA ACTUALMENTE A Mi CARO 30 CONPORME LA CORDENA LA LEY 

QUIS, A 19 DES SEPTIEMBRE DEL 2006 

TL HOTARiO        



  

A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ” . 

ui SenmricaDo DE VOTACION : 

010180337 1 mms UI 34946 

! MONCAYO ANDRADE IBAN ANTONIO 

AZUAY CUENCA 

SANBLAS 

. :SBAMCION> * Malbi= 4 CotRep= 8 Tot= 

  

EE? 
RAZONSERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME PUE 
PRESENTADO POR ELINTIRESADO EN DNA FOJA (5) UTIL (LS HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DIEZ 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LA ORDENA LA LEY 

QUITO, A 19 DESEPTIEMBRE DEL 2008 

   
NOTARIO PROIOEEDNCA CPT    



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

22 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 Quito, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Mediante comprobante No. 137082620 , el (la) Sr. ¡VAN MONCAYO 

consignó en] este Banco, un depósito de USS 2,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ALSTOM PANAMA S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 

ALSTOM PANAMA S.A US.S. 

US.S$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

- US.S. 

US.S. 

US.S. 

TOTAL US$. 

OBSERVACIONES: TASA 2.25% 

Atentamente, Dr. 

a Pichince” 
ja Repúdia 

      

  

   
    

    

Agone 
           

YULU Le 

VALOR 

2,000.00 

2,000.00 

AUT.011



5F2 
RAZONCERTMFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POREL INTERESADO EN UNA FOJAS) UTIL (25) RABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA TRIGESIMA SIPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LA ORDENA LA LEY 

" QUITO, A 2 DESEPTIEMBRE DEL 200€ 
- UA a - 

EL NOTARIO 

           A. RISERTO DUEÑA HS 
TARO TRIGESIMOTEFTIMOG 

UTTÓ- ECUADOR



pes 

EPCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA 

Tr 

E 

£ 

N 

     
ABRIELA PAZMIÑO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTFO DE 

IGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ACTUALMENTE A MI 

REGO, LA FIEL COPIA DEL CERTIFIADO DE EXISTENCIA, 

ONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS 

MERO 13- 2006 Y MAS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA “AL3TOM 

PANAMA 5A” TODO LO CUAL CONSTA EN CUARENTA Y TRES 

Pr 

3 

UL y 
03219) UTILE(S) Y CON ESTA FECHA QUITO, A VEINTIDOS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 

A 

SL NOTARIO — Notaria 37ma 

   

    

     

      
  

    

"Dr. Roberto Dueñas Mera ¿pde 27 
Quito - Ecnado: E   

E PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

ERCER A COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACIÓN DE 

FIEL COPIA DEL CERTIFIADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION 

EGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS NUMERO 13- 2006 Y 

3 DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA “ALSTOM PANAMA 3A” 

PELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

POS MIL SEIS. 

   



RAZDE: TOME NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

PROFOCOLIZACION DE LA FIEL COPIA DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPAÑIAS NUMERO 13-2006 Y MAS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA 

“ALSTOM PANAMA 5.4." OTORGADA ANTE MI CON FECHA VEINTIDOS 

DE FEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS DE LA RESOLUCION NUMERO 

06.QUJ. 3788 EMITIDA EN QUITO POR LA SUPERTINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SES 

MEDIANTE LA CUAL SE CALIFICAN DE SUFICIENTES LOS 

DOCHMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y AUTORIZAR EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA ALSTOM PANAMA 3.A., CON ARREGLO A 39US PROPIOS 

ESTATUTOS, EN CUANTO NO 3£ OPONGAN A LAS LEYES 

ECUATORIANAS, Y, CALIFICAR DE SUFICIENTE El PODER OTORGADO 

A TRAVES DE LA JUNTA DIRECTIVA, A FAVOR DEL SEÑOR IBAN 

ANTONIO MONCAYO ANDRADE, DE NACIONALIDAD ECUATOFIANA.- 

QUITR, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS 

  

  
Ye. O 

      EL NOTARIO 

 



DEL: CANTON 

ZON: 

TRES 

    
  

MA 

ton esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 06 de octubre del 2.006, bajo el número 3028 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Protocolizacion, que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañia Extranjera “ ALSTOM PANAMA $. 
A.”; y, la calificación del PODER otorgado a través de la Junta Directiva, a favor del SR. 

IBAN 

el Notadi PEI 

DUEÑAS MERA.- Se da asf' cumplí 

  
    

RADE»-efect jada el 22 de septiembre del 2.006, ante 
> del Distrito “Metropolitano de Quito, ROBERTO 

    

    

ezmidad á lo,estáilecido en el Decreto 733 de 
” 22 de agpsto de 1975, , Publicado cptel Re gisfro.O cit g78 de 29 de agosto del mismo año.- 
o Se fijó 

número 1770.- Se añotó eh ek Repertorio bajo el el núméto 4 
del año dbs mil seig.- EL REGISTRADOR. 

    

  

extracto pára e censeryarlo pbt seismess, segúi lo orgentizla Ley, signado con el 
$33.- - Quit, a siete de noviembre 
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“PR RAÚL GAYBORÍEC SECARÁ > 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO:- - 
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litieñto á lo Bispuesto Enel ARTICULO SEGUNDO;!! 
e literal b) de la citada RESOLUCIÓN de soni 
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